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MINISTERIO DE
LA VIVIENDA

/nsliluloJJ!adanal
delaVúJienda

o

ORDEN de 12 de nOT7tembre de 1969 pOr la que
se delegan facultaeu:s en el Subsecretario y Direc
tor.. p....rGles delD~

Dustrísi.m.os sefiores:

A fin de consegu1i' una mayor a¡1lidad y eficaz funciona,.
miento de los servtc10a del Departamento y haciendo uso de
16 autoriZación concedida por el articulo 22 de la Ley de Ré
clmen Jur1d1co de la Administración del Estado, en relación
con el art1cu1o 3.0 del Decreto 63/1968. de 18 de enero, ¡:K)r
el que 88 reorganjz'a el Ministerio de la Vivienda, he acordado
e&tablecer la siguiente delegación de facultades:

Primero.-El SUbsecretario de la Vivienda. con carácter ge
neral despachará y resolverá _ del~6n del _ro todos
los expedientes y Muntos cuya resolución definitiva esté atI1
bu1da al ntlsrno en Virtud «H una Ley. Reglamento u otra
d1sposición de carácter admin1stratlvo.

8egundo.-Quedan exclu1dos de la delegación otorgada en
el número anterior, continuando atribuida 1m reaoluc16n al
Mlnistro:

a) Los expedientes que hayan de resolverse por medio de
Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo del Consejo
de Ministros o de sus CQmlsio_ Dele¡¡~.

b) Loo que <len 1,,_ a la adopción de dlspQBlcil)IleO de
aarác\er pmeral.

e) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del
IIlstado, consejo del I\elno, Cortos, consejo de Estado y Trt
bunales Supremos de Justicia

d) Los que hayan sido lnfonnados preceptivamente por el
Q:msejo de Estado o el Consejo de EOQnooúa Na.c::lonal.

e) Aquelloo que anterlOJ;1ll"llte~ sido 1Ilfc¡n¡>ad<Je o re
IU81toe par :... -* n.t....

Tercero.-l. Al amparo de 10 dispuesto en el articulo 67 _
la vigente Ley de Administración y Contab1l1da.d, queda dele
gada en el Subsecretario de este Departamento la facultad de
disponer los gast<ls propios del mismo.

2. Los Directores generales del Departamen1;o, dentro del
ámbito de su competencia. autorizarán lQS contratos de obras,
servlcios y suministros de su respectivo centro directtvo, cuya
cuantia no exceda de veinte romanes de pesetas.

Clla.rto.-No obstante lo dispuesto en los números anter1q;res,
el Ministro podrá. recabar en todo momento 1& resolue161l de
cualquier expediente de los que por delegación oorresponde
conocer al Subsecretario o Directores generales del Departa.
mento.

Quinto.-La delegación que se concede en. los nÚlIleros an
tenores subsistirá en 100 ténninos que quedan, prescr1'toI en
tanto no sea revocada o modificada por disposición expresa.

6exto.-Las resoluciones que en uso de la delegac1óD con·
cedida adopte la Subsecretaria tendrán el mismo valor y pro
duclrán idénticos efectos que silo hubieran 8ido por el Ministro,
terminando con ellas la vía gubernativa.

Lo que comunico a VV. n. pu.ra su conoeimien$o 1 efeetoe
oportunos.

DiOs guarde a VV. U. muchos añ06.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

llmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del,~-


